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MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
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OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

 

 

 

 

I  N D I C E 

 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 
AVISO por el que se tiene por cumplida la sanción de suspensión en el ejercicio de sus funciones del notario público 

número cuarenta y siete (47), Licenciado Sergio Alberto Mier Elías, del Distrito Notarial de Saltillo. 
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ACUERDOS aprobados por el R. Ayuntamiento de San Buenaventura, Coahuila de Zaragoza. 

 

 4 

 

  



2 PERIODICO OFICIAL martes 18 de febrero de 2025   

 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las facultades 

que me confieren los artículos 21 fracciones XIII y XVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 113 y 128 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, y 8 fracción XIV, 54 y 56 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el ejercicio del Notariado en el Estado de Coahuila es una función de orden público; está a cargo del Ejecutivo del Estado, y 

por delegación, se encomienda a profesionales del derecho, en virtud del fíat que para el efecto les otorga el H. Congreso del 

Estado. 

 

 

 

Que en fecha 18 de octubre del año 2024, el suscrito Secretario emití un acuerdo mediante el cual se declaró la suspensión temporal 

del ejercicio notarial del Lic. Sergio Alberto Mier Elías, Titular de la Notaría Pública número 47 en el Distrito Notarial de Saltillo, 

en términos de lo que establece la fracción I del artículo 113 de la Ley del Notariado del Estado. 

 

 

 

Que el citado artículo 113 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, establece que la resolución determinando la suspensión 

temporal y el nombramiento del sustituto, se comunicará a las autoridades a que se refiere el artículo 110 y se publicará por una 

sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

Que en virtud de que la Dirección de Notarías avisó a las autoridades a que se refiere el artículo 110 de la Ley del Notariado, sobre 

la suspensión temporal impuesta al fedatario en comento y considerando que la sanción impuesta inició en fecha 18 de octubre del 

año 2024, el día 18 de febrero del año 2025, se cumplen los cuatro meses de la suspensión del cargo como notario. 

 

 

 

Que a la Secretaría de Gobierno le corresponde organizar y dirigir el servicio del notariado, por lo que con relación a lo previsto en 

el artículo 113 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, el suscrito soy competente para dictar aviso sobre 

la reanudación de funciones del Notario Público en virtud de haberse cumplido la sanción impuesta por el paso del termino 

establecido y así mismo proveer las medidas inherentes que correspondan, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE TIENE POR CUMPLIDA LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUARENTA Y SIETE (47), LICENCIADO SERGIO ALBERTO 

MIER ELÍAS, DEL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, en el que se establecen los siguientes resolutivos: 

 

 

 

ÚNICO. - Con fundamento en el artículo 113 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, SE DECLARA CUMPLIDA LA 

SANCIÓN CORRESPONDIENTE A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DEL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUARENTA Y SIETE (47), LICENCIADO SERGIO ALBERTO MIER ELÍAS, DEL 

DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, con residencia en la misma ciudad, para que, a partir de la publicación del presente 

Aviso, reinicie funciones. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Aviso en el Periódico Oficial del Estado, para su debida observancia y aplicación. 

 

 

 

SEGUNDO. - El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

TERCERO. - Comuníquese el presente Aviso por conducto de la Dirección de Notarías al Consejo de Notarios, al Notario 

Sustituto y a las autoridades que señala el artículo 110 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila. 

 

 

 

Así lo resuelve y firma el C. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en 

la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 18 de febrero del 2025. 

 

 

 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $937.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,276.00 (UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,493.00 (TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,747.00 (UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $922.00 (NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 
4. Número del día, $37.00 (TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
5. Números atrasados hasta 6 años, $131.00 (CIENTO TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
6. Números atrasados de más de 6 años, $263.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

V. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $471.00 (CUATROCIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $937.00 (NOVECIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2025. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


